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Cuernavaca, Moretos a veintidós de junio de dos

mil veintidós.
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Resolución definitiva dictada en los

xpediente número TJA/1aS n6p021, promovido
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en su carácter de apoderada legal

el c. personalidad que

credita con copia de la escritura pública número 323,365,
torgada ante el Notario público número do$, de la primera

)emarcaclón Notarial en el Estado, de fecha diecinueve de

eptiembre de dos mil diecinueve, en contra de DlREcroR DE
IESARROLLO URBANO, FRACCIONAMIENTOS,
;ONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS DE TLAYACAPAN,

IORELOS, Y;

ANTECEDENTES:

1,- Por escrito presentado el día 5 de marzo de 2021,
rte la oficialía de Partes, que por turno cor.respondió conocer a

Primera sala de lnstrucción, compareció 

 en su carácter de apoderada legal del c
señarando como actos impugnados:

') La resolucion de fecha doce de febrero del clos mil veintiuno

ctada por el Director de Desa rrollo, l,Jrbano, Fraccicnamientos,

cndominios y conjuntos tJrbanos de Tlayacapan, mediante la
ral se determino lo siguiente:

?esoluciones. 4.- Que, el ayuntamiento de Tlayacapan

)sconoce el régimen de cotndominio aprobado alc. 
, toda vez que no cuenta con caracterísficas

evisfas en la Ley de ordenamiento Territorial y Desarrollo
'bano sustentable del Estala de Morelos, asi como /as



T]A
TRIBUNAL DE JUST1CIA ADMINISTRATIVA

DEL ES'IADO DE |\IORELOS

EXPEDI ENTE TJA/1 AS 126 12021

desprendidas del Reglamento en materia de Fusiones,

Divisiones, Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos

de dicha Ley y la Ley de Condominios del Estado de Morelos, la

Direccion de Desarrollo Urbano, Fraccionamientos, Candominios

y Conjuntos Urbanos de Tlayacapan, declara nula y sin efectos la

autorizacion emitida el 7 de septiembre de 2018..."(Sic).

2.- Se admitió la demanda, por lo que se ordenó

emplazar a la autoridad demandada. Asimismo se le negó la

suspensión solicitada, toda vez que los actos ya se encuentran

consumados y no son susceptibles de interrumpirse mediante la

eficacia de la medida suspensiva que establece la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, comprendiéndose por

actos consumados aquellos que se han realizado en forma total,

inclusive han surtido sus efectos legales y materiales, para ello

basta analizar lo expuesto por la promovente en su escrito de

demanda, así como del anexo consistente en resolución de

regularización de doce de febrero de dos mil veintiuno, contenida

en el oficio DDU OF_2021-Q46, el cual constituye el acto en esta

vía impugnado.

3.- Se tuvo por contestada la demanda por parle de la

autoridad demandada DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO,

FRACCIONAMIENTOS, CONDOMINIOS Y CONJUNTOS

URBANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN,

MORELOS, con su escrito se ordenó dar vista a la parte actora,

vista que se tuvo por desahogada por auto de fecha dieciocho de

agosto de dos mil veintiuno.
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4.- se ordenó abrir el juicio a prueba por el término

común de cinco días para las paftes.

5.- A la parte actora y a la parte demandada, se les

admitieron las pruebas que correspondían a su parte, por lo que

este Tribunal tomará en cuenta todos y cada uno de los

documentos que exhibieron en autos, que se detallan en el auto

citado.

6'- La Audiencia de Ley, se ilevo a cabo er día g de

oviembre del 2021, en la que se desahogaron las pruebas que

es fueron admitidas a las partes; por lo que concluido el periodo

robatorio con fundamento en ra fracción lV del artículo g3 de la
de la materia se pasó al periodo de alegatos, teniéndose a la

arte actora por formulados mediante escrito registrados con el

o lio 03598 y por precluido el derecho a la parte demandada para

rmularlos. Al no existir cuestión pendiente por desahogar, con
ndamento en la fracción v del artículo g3 de la Ley de la
ateria se citó a las partes para oír sentencia definitiva, misma

ue hoy se pronuncia

D RA E J ICAS:

7. COMPETENCIA.

Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

orelos es competente para conocer y fallar la presente

ntroversia en térrninos de lo dispuesto por los artículos 116
cción v, de la constitución política de los Estados unidos

4
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Mexicanos; 109 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3fracción lX, 4fraccion lll, 16, 18, inciso

B), fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelosl; 1, 3, 7, 85, 86, 89

1 Con fecha 19 de jutio del año 2O17,se pubticó en e[ Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número 5514, ta Ley
Orgánica de[ Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
(2).- Artícuto'1. En el Estado de Morelos, toda persona tiene derecho a controvertir tos actos, omisiones,
resoluciones o cuatquier otra actuación de carácter administrativo o fiscal emanados de dependencias det Poder
Ejecutivo del Estado, de tos Ayuntamientos o de sus organismos descentratizados, que afecten sus derechos e

intereses legítimos conforme a [o dispuesto por [a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
particular det Estado, los Tratados lnternac¡onales y por esta [ey. Conforme a [o dispuesto en e[ artículo 109 bis
de [a Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de Moretos, se reconoce también e[ interés legítimo para
controvertir [a existencia conflicto de intereses considerando la situaciones en las que e[ juicio del servidor
púbtico en retación a su interés primario y ta integridad de sus acciones en e[ empteo, cargo o comisión, pueda ser
influenciado por un interés personal, famitiar o de negocios que tiende a afectar e[ desempeño imparcial u

objetivo de su función en cualquier forma; y ta compatibitidad de dos o más empleos o comisiones de los
servidores púbticos del Estado deberá de atenderse conforme a [a naturateza y [a eficiencia del empleo, cargo o
comisión, las restricciones const¡tución
Artícuto 3. Et Tribunat de Justicia Administrativa cuenta con las facuttades, competencia y organización que
establece [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos, ta particular del Estado, la Ley Orgánica det
Tribunal de.Justicia Administrativa del Estado de Morelos, esta Ley y ta normativa aplicabte; forma parte activa
de[ Sistema EstatalAnticorrupción y está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer
cumptir sus determinaciones.
Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante e[ Tribunal se sustanciarán y resotverán con arreglo a los
procedimientos que seña[a esta Ley. A fatta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este
ordenamiento, se estará a [o dispuesto por et Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos;
en materia fiscat, además a [a Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, et Código Fiscat del Estado de
Morelos, [a Ley GeneraI de Hacienda MunicipaI del Estado de Moretos, y la tey o decreto que crea un organismo
descentratizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabitidad de los servidores púbticos a la ley
estataI en [a materia, en [o que resulten aplicables..
Artícuto *85. La sentencia deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes contados a part¡r
de que se pubtique e[ cierre de [a instrucción. E[ Magistrado deberá formutar e[ proyecto de sentencia dentro de
los primeros treinta días del plazo señalado. La Secretaría General de Acuerdos [o deberá listar para su discusión
y aprobación en ta sesión de Pleno que corresponda, cuando menos siete días hábites antes de [a sesión de Pleno
y deberá pubticarla también en [a Página de lnternet del TribunaI
Atendiendo a ta comptejidad de[ asunto y [as cargas laborates det Tribuna[, e[ dictado de [a sentencia podrá
prorrogarse por un periodo de veinte días más.

La publicación de[ proyecto en lista producirá e[ efecto de citación para sentenc¡a.
Artícuto 86. Las sentencias que dicte et Tribunal no necesitarán formulismo atguno; pero deberán ser redactadas
en términos ctaros y precisos y contener:

l. La fijación ctara y precisa de los puntos controvertidos;
ll. E[ examen de valoración de tas pruebas que se hayan ofrecido y desahogado en autos;
lll. La exposición fundada y motivada de las consideraciones que se tomaron en cuenta para emitir [a

resolución;
lV. Las cantidades tiquidas que deban pagarse, cuando se trate de prestaciones de condena, y
V. Los puntos resolutivos, en los que se expresará con claridad los atcances detfatto.

Artícuto 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litigiosos propuestos por las partes, y deberá
resotver [a procedencia o improcedencia de las pretensiones reclamadas por e[ actor, de las defensas y

excepciones hechas valer por e[ demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten
las mismas.
De ser e[ caso deberán declarar ta nulidad que dejará sin efecto et acto impugnado y las autoridades responsables
quedarán obtigadas a otorgar o restituir at actor en e[ goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente
afectados o desconocidos, en los términos que establezca [a sentencia.
Cuando se decrete la nulidad de una resolución fiscal favorable a un particular, quedará ésta sin efecto,
quedando expedito e[ derecho de las autoridades para percibir tas contribuciones o créditos fiscates objeto de ta

resolución nutificada, sin recargos, multas, ni gastos de ejecución y sin que en ningún caso pueda [a autoridad
hacer cobros de contribuciones que rebasen de cinco años anteriores a [a fecha de [a presentación de [a

demanda.
Las Sentencias deben de indicar en su caso si existió por parte de las Autorldades demandadas en sus actuaciones
o por omisiones violaciones a [a Ley EstataI de Responsabilidades de los Servidores Púbticos y las retativas aI

Sistema Estatat Anticorrupción, eI P[eno del Tribunal deberá dar vista a tos órganos internos de control
correspondientes o a [a Fiscatía Anticorrupción para que efectúen e[ análisis de ta vista ordenada en la resolución
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demás relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa

el Estado de Morelos.

8.- PRECISIÓN Y EXISTENCIA DEL ACTO

MPUGNADO.

Previo abordar lo relativo a la certeza del acto

mpugnado, resulta necesario precisan cuál es éste, en términos

e lo dispuesto por los artículos 42 fracción lV y g6 fracción I de

Ley de Justicia Administrativa; debiendo señalarse que para

ales efectos se analiza e interpreta en su integridad la demanda

e nulidad, sin tomar en cuenta los calificativos que en su

nunciación se hagan sobre su ilegalidad, así mismo, se analizan

s documentos que anexó a su demanda, a fin de poder

eterminar con precisión el acto que impugna el actor

señaló como acto reclamado el transcrito en el

ârrafo 1 una vez analizado, se precisa que se tiene como acto
pugnado

) La resolución de fecha doce de febrero del dos mil veintiuno

ictada por el Director de Desarrollo, urbano, Fraccionamientos,

ondominios y conjuntos urbanos de Tlayacapan, mediante la

ual se determinó lo siguiente.

"Resoluciones:

viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar e[ resultado de [as mismas aI
de Justicia Administrativa.
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...4.- Que, el ayuntamiento de Tlayacapan desconoce el régimen

de condominio aprobado al C. toda

vez que no cuenta con características previstas en la Ley de

ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del

Estado de Morelos, así como las desprendidas del Reglamento

en materia de Fusiones, Divisiones, Fraccionamientos,

Condominios y Conjuntos Urbanos de dicha Ley y la Ley de

Condominios de'l Estado de Morelos, la Dirección de Desarrollo

Urbano, Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos de

Tlayacapan, declara nula y sin efectos la autorización emitida el 7

de septiembre de 2018.

9.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIM¡ENTO.

Con fundamento en los artículos 37, 38 y 89 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es deber de

este Tribunal analizar de oficio las causales de improcedencia y

de sobreseimiento del presente juicio por ser de orden público, de

estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

haya admitido la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

asunto, si de autos se desprende que existen causas de

improcedencia que se actualicen.

Este Tribunal, en términos de lo establecido en el

articulo 109 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos, y el aftículo 1 de la Ley Orgánica, forma

parte del Sistema Estatal Anticorrupción y está dotado de plena

jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir

sus determinaciones.
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Al ser un Tribunal de pleno derecho tiene facultades

ra asumir jurisdicción al conocer el juicio de nulidad interpuesto

or la parte actora y estudiar las causales de improcedencia que

e advierten de autos.

El articulo 1 de la constitución Política de los Estados

nidos Mexicanos precisa, entre otras cuestiones, que en este

ís todas las personas gozaran de los derechos humanos

conocidos en la Constitución y en los Tratados lnternacionales

e los que el Estado Mexicano sea pafte, así como de ras

arantías para su protección; que las normas relativas a los

erechos humanos se interpretaran de conformidad con dicha

onstitución y con los Tratados lnternacionales de la materia,

voreciendo en todo tiempo a las personas con la protección

ás amplia, y que las autoridades, en el ámbito de sus

petencías, tienen la obligación de promover, respetar,

roteger y garantizar los derechos humanos

Los artÍculos 17 de la constitución politica de ros

stados unidos Mexicanos y 8, numeral 1 (Garantías judiciales) y

5, numeral 1 (protección judicial), de la convención Americana

obre Derechos Hurmanos, que reconocen el derecho de las

ersonas a que se les administre Justicia, el acceso a ésta y

ntra con un recurso sencillo y rápido, o efectivo, de ninguna

anera pueden ser interpretados en el sentido dle que las causas

e improcedencia del juicio de nulidad sean inaplicables, ni que el

breseimiento en é1, por si, viola esos derechos.

B
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Por el contrario, como el derecho de acceso a la

justicia está condicionado o limitado a los plazos y términos que

fijen las leyes, es claro que en ellas también pueden establecerse

las condiciones necesarias o presupuestos procesales para que

los tribunales estén en posibilidad de entrar al fondo del asunto

planteado, y decidir sobre la cuestión debatida.

Por tanto, las causas de improcedencia establecidas

en la Ley de Justicia Administrativa, tiene una existencia

justificada, en la medida en que, atendiendo al objeto del juicio, a

la oporlunidad en que puede promoverse, o bien, a los principios

que regulan, reconocen la imposibilidad de examinar el fondo del

asunto, lo que no lesiona el derecho a la administración de

justicia, ni el de contar con un recurso sencillo y rápido, o

cualquier otro medio de defensa efectivo; pues la obligación de

garantizar ese "recurso efectivo" no implica soslayar la existencia

y aplicación de los requisitos procesales que rigen al medio de

defensa respectivo.

llustra lo anterior la tesis con los rubros;

"CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE
DERECHOS HUMANOS, CUANDO LOS TRIBUNATES COTEGIADOS DE
CIRCUITO ADVIERTAN QUE EL RESPETO A tOS DERECHOS Y
LIBER,TADES DE ,ACCESO A LA JUSTICIA, GARANT4A
DE AUDIENCIA Y TUTELA JURISDICCIONAL SE SUPEDITO A
REQU/S/TOS /NNECESAR/OS, EXCES/YOS, CARENTES DE
RAZONABILIDAD O PROPORCIONAUDAD, EN EJERCICIO DE AQIJÊL,
DEBEN ANALIZAR PREPONDERANTEMENTE TAL CTRCUNSTANCIA,
AUN CUANDO NO EXISTA CONCEPTO DE VIOLACION O AGRAVIO AL
RESPECTO,

De conformidad con los artículos 1o. v 103 de la Constitución Política de
los Egíados Unidos Mexicanos, los organos jurisdiccionales se encuentran
legalmente vinculados a ejercer, ex officio, el control de convencionalidad en
sede interna, lo cual implica la obligación de velar no solo por los derechos
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umanos contert¡dos en /os instrumentos internacionales firmados por el
ado Mexicano, sÌno tambien por los establecidas en la Constitucion

l, adoptando la interpretacion más favorable conforme
principio pro persona. Así, deben proteger cabalmente, entre ofros, ios

chos y libertades de acceso a la justicia, garantia de audiencia y tutela
risdiccional, acarde con /os artículos B, numerat 1 v 25 de Convencion

sob en relacion con los preceptos IlU
Ia Ahora bien, si la tutela

al se ha
expedita

como el derecho de toda persona para acceder
manera a tribunales independientes e ímparciales para plantear

us pretensrbnes o defende,rse de ellas, con el objeto de que mediante la
ustancíacion de un proceso donde se respefen ciertas formalidades se

la resolucion que decida la cuestion planteada Y, en su caso, se
/as declsiones, es evídente que el respeto a esos derechos vdes no debe supeditarse a requísitos innecesarios, exces/yos,
de razonabilidad o proporcionalidad; por ello, cuanda los Tribunales

ponderan
de circuito adviertan tal circunstancia, deben analizarla
temente, en ejercicio del control de convencionalidad, con la
proteger y garantizar los derechos humanos, aun cuando node

ista concepto de violacion o agravio al respecto.'z

10.- CAUSAS DE IMPROCEDENCIA OPUESTAS

OR LA AUTORIDAD DEMANDADA.

11.- Las autoridades demandadas opusieron la causal

improcedencia previstas en la fracción X del artículo 37 de la
tl"v

dsta

"Artículo 37. El juicio ante el rribunat de Justicia
/dministrativa es improcedeni" 

", contra de:

X.- Actos consentidos tácitamente, entendiéndase por
fqles, aquellos en contra de /os cuales no se promueva el juicio
dentro del termino que al efecto señala esfa Ley"

+

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la cual

blece:

2 poca: Decima Época. Registro 2001206. lnstancia: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis:
Fuente. Semanario Judicial de [a Federación y su Gaceta. Libro X, julio de 2012, Tomo 3. Materia

Común, Tesis: Vtt 2e ç-.J./1OAr, pa'gina:1756 Segundo TRiBUNAL COLEGIADO EN |4ATER|A CtVtL DEL
CIRCUITO. TRIBUNAL CQLEGIADO DE CIRCUITo. AL sER uru Óncen¡o OE PLENo DERECHo TIENEN

ADES pARA REASUMtR :unlsolcclóru AL coNocER DEL REcuRso oE Rrvrslóru tNTERpuEsro coNTRA
AUTO QUE DESECHA O TIENE POR NO INTE RpuEsrA LA DEMANDA oE c,qRnrutíns y ESTUDTAR LAs

USALES DE IMPROCEDENCIA QUÊ SË ADVIERTEN EN AUTOS.

10
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12.-Al respecto, en esencia, señalaron que el actor

reconoce de manera expresa y bajo protesta de decir verdad que

tuvo conocimiento fehaciente del acto que hoy impugna desde el

12 de febrero del año 2021, tal y como lo señala el actor en el

apartado denominado fecha en la que se tuvo conocimiento del

acto o resolución impugnado, por lo que se excedió el termino

establecido en lo dispuesto en la fracción I del articulo 40 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, lo que

genera que se decrete el sobreseimiento del presente juicio en

términos del artículo 38 fracción ll de la Ley de Justicia

Administrativa.

Es improcedente la causal de improcedencia

señalada en la fracción X, del numeral 37 de la Ley de Justicia

Administrativa para el Estado de Morelos, opuesta por la

autoridad demandada, toda vez que la pafte actora fue notificada

del acto que irnpugna con fecha doce de febrero de dos mil

veintiuno, y la fecha de la presentación de la demanda fue con

fecha cinco de marzo de dos mil veintiuno, tal y como consta en

el sello fechador de la Secretaria General de Acuerdos Oficial de

Partes de este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, por lo que la misma fue presentada en el termino

establecido en el articulo 40 fracción I de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos el cual señala:

...Articulo 40...

tl
l. Dentro del olazo de ouince días hábiles contados a partir
del día hábil siguiente en que Ie haya sido notificado al
afectado el acto o resolución impugnados, o haya tenido
conocimiento de ellos o de su ejecución, o se haya ostentado
sabedor de los mismos cuando no exista notificación
legalmente hecha.

11

\

OO

Ut-
Ò
t\
a
L
U

A<
si

{
N
Na
N



:XPEDIENTE TJA/1 A312612021

En tal razon flo, resulta procedente la causal de

mprocedencia hecha valer por la autoridad demandada.

Temas Proor¡estos

13.-La parte actora plantea la Nulidad de la resorución de

echa doce de febrero del año dos mil veintiuno, dictada por el

)irector de Desarrollo Urbano Fraccionamientos, Gondominios y

)onjuntos urbanos de Tlayacapan, Morelos, toda vez que están

rplicando en su perjuicio la retroactividad de ra rey, ya que no

rbstante se acredita fehacientemente que con fecha siete de

;eptiembre del año dos mil dieciocho, previo pago de los

lerechos correspondientes el Gobierno Municipal de Tlayacapan,

tutoriza el Condominio Horizontal, consistente en la construcción

le dos viviendas en planta baja y su respectiva 'ârea común, en el

¡redio urbano ubicado en privada uno lote siete de la manzana

rno en la unidad habitacionalLâzaro Cárdenas en el Municipio de
-layacapan, Morelos con clave catastral 540c|-06-ar4-013 con

rna superficie total de trescientos veinte metros. Derivado de

licha licencia se aprobaron los planos correspondientes al

,royecto, así como el reglamento del condominio, lo que refiere

omo un derecho adquirido y la autoridad demandada no esta

preciando ni aplicando la norma como corresponde; ya que

ebió respetar el régimen de condominio previamente autorizado,

a que precisamente este último es requerido para desarrollar

royectos inmobiliar'ios cuyas características permiten tener un

rejor aprovechamiento, sin embargo, ño obstante a ello, el
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Director insiste en declarar la nulidad y dejar sin efectos

dicha autorización.

14.- La autoridad demandada el Director de Desarrollo

Urbano Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos de

Tlayacapan Morelos, señala que el acto impugnado por la parte

actora, consistente en la nulidad de la resolución de fecha doce

de febrero de dos mil veintiuno, resulta improcedente en razón de

que no se cumplen los supuestos de procedencia ya que fue

emitido por autoridad competente, en estricto cumplimiento de la

normatividad aplicable al caso, sin que haya existido violación de

la ley, ni mucho menos arbitrariedad, desproporción, desigualdad

o injusticia manifiesta.

Análisis de Fondo

15.- La parte actora en su escrito de demanda, solicita la

nulidad de la resolución de regularización de fecha doce de

febrero de dos mil veintiuno, dictada por el Director de Desarrollo

Urbano Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos de

Tlayacapan, Morelos, toda vez que se violenta la garantía de

legalidad ya que la autoridad demandada no aplico de manera

correcta la norma emitiendo la resolución citada en líneas

anteriores y determinando de facto la cancelación de la licencia

del predio urbano ubicado en privada uno o

, Morelos con clave catastral n

una supedicie total de trescientos veinte metros.
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16.- La autoridad demandada emitió la resolución

impugnada la cual consta en el Oficio DDU*OF _2021 _046, de

fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, que puede ser

consultado en las páginas 71 a78,la cual en la parte conducente

señala lo siguiente:

Considerando:
1.- Según la dispuesfo en el Titulo Octava de la Ley de

ordenamiento Territorial y Desarrollo tJrbano Susfenfab/e del
Estado de Morelos se procede al análisrs de la infarmacion de su
expediente, integ rado por:

c Escritura pública del C. 
. Plano catastral y pago del predial del 

o ldentificacion oficial del C. 
. Licencia de canstruccion del c.

. Aprabacion de regimen de condominio a favor del C.

. Aprobacion de lotificación de circuitos: pinos.

. Avaluo comercial de un area de 75m2 res ecto a la
propiedad del C. 

e eracrones
Las presenfes deliberaciones se toman con

to ct es el
uncta a Con tt

lo

o

de
e

relos.
La Direccion de Desarrollo Urbano, F'raccionamientos,

ndominios y canjuntos urbanas da fe de la buena voluntad
ambas partes han manifestado para pocler solucianar 

blema presentado, referidas por una parte como el C. 
, ro ietario del predio identificado con la

c'lave catastral por otra parte los Cìudadanos

identificados
 er va os e una otificación en

ta
de

la
s

  e os
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circuita pinos gue se des renden  la fr i n   la fr i n 
del predio denominado 

De acuerdo con la informacion a resguardo por esfa
Direccion, así como la informacion remitida por las partes, la
Dirección de Desa rrollo Urbano detecta el si uÌente conflicto:

La propiedad del , con base
en el antecedente remitido ante esfa Dirección, acredita la
propiedad con una escritura pública con número 12 291 suscnla
por el Natario Publico número uno de la novena demarcacion
notarial de Jiutepec, Estado de Morelos,

De igual manera se hace del conocimiento la otra parte
interesada remite a esta Direccion copia simple del proyecto de
lotificacion.

Es de conocimiento de esfa Direccion que dicho
asentamiento se remite a /os años 80 y que no había sido
regularizado.

De igual manera se manifiesta que la zona en conflicfo se
manifiesta or el acceso  toda vez que por la propiedad del C.

se encontraría el (tnico acceso a
dicha lotificacion, acceso que ha s/do utilizados por años por
dichos poseedores y que a la fecha cruzan redes de agua y luz y
tiene un uso coma acceso.

Los trabajos de esfa Direccion en esfe tema se han
sujetado a una conciliación entre /as partes, de donde se
presente un avaluo comercial de la zona, puesto que en su
momento se manifestó el interés por parte de /os poseedores de
/os /ofes de circuito pinos la compra de la superficie de terreno
que sería usado como acceso.

De dicho avalúo el C. 
manifestó su inconformidad puesto que a su consideración no se
reparaban los daños con la única campra de dicho espacio.

Una vez analizados /os puntos anfes señalados, la
Dirección de Desa rrollo Urbano, Fraccionamientos, Condominios
y Conjuntos Urbanos de Tlayacapan, emite /as siguienfes;

Reso/uciones,

1.- Que la DÌrección de Desarrollo Urbano,
Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos U rbanos de
Tlayacapan ha buscado la conciliación entre /as parles,
coadyuvando con video llamadas y reuniones donde ambas
partes puedan llegar a un acuerdo.

2.- Que toda vez que el avalúo comercial para la compra
de una fracción del terreno del 

15

I

ÒO

U
o

tu-
o\¡-
U

Ê<

o

C\l
c\o
C\



EXP E D I E NTE TJA/1 AS12612021

3.- Que /os poseedores de /os terrenos cle la lo
c:ircuita Pinos, retiraron su oferta de la compra al 

4.- Ien
régimen de con nio aprobado al 

toda no con /as

/as

tvtsto fos
Urban e dicha Lev v Ia Lev de Condominios del Es do de
Morelos, Ia Direc de Desarrollo Urbano.

ona Condo U
Tlavacanan, declara nula v sin efectos la autorización emitida
elTde septiembre de 2018.

5.- Que la Dirección de Desarrollo LLrbano,
Fraccienamientos, candominios y conjuntos tJrbanos de
Tlayacapan, ha agotado el procedimiento de co,nciliacion entre las
tpartes definidas par et c. 

, identificados
como poseedores de los predios derivados de ,una latificación en
ci,rcuito pinos que se desprende de la fraccion s de la fraccion C
del predio denominado /as ánimas det c. 

6.- La Direccion de Desarrollo lJrbano, Fraccionamientos,
condominios y conjuntos urbanos de Tlayacapan con base en
Ia,s faculfades otargadas por el Art.B de la Ley de ordenamienta
Territorial y Desarrollo Urbano Susfenfa ble del Eistado de Morelos
y en cumplimiento can el Art. 137 de la misma l-ey y el Bando de
Policía y Buen Gobierna de Tlayacapan, expide la siguìente:

Recamendacion
Que ambas parles acudan a /as instancias de Ley

correspondientes a fin de determinar si exisfe derecho sobre una
posible seruidumbre de paso y que con ello se determine el
acceso a la latificacian de circuito inos y su caso la
indemnizacion al 

Emitiéndose recomendacion se da Fror concluido el
procedimiento ante la Dirección de De;sarrolla rJrbano,
Fraccionamientos, condominios y conjuntc>s LJrbanos de

16
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Tlayacapan, dejando a salvo los derechos de cada interesado y
quedando atentos ante cualquier informacion que se so/icifase en
el futuro, lo anterior con fundamento en el afticulo 200 de la Ley
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Susfenfable del
Estado de Morelos."

17.- El agravio antes citado es fundado, toda vez que la

autoridad demandada al emitir la resolución de regularización de

fecha 12 de febrero de 2021, toda vez que si bien es ciefto la

autoridad demandada inicio el procedimiento por una denuncia

ciudadana prevista por el Capítulo I artículos 185, 186, 187

fracción lll, 188,189, 190, 191,192,193, 194, 195, 196,197,198,

'199 y 200 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano Sustentable del Estado de Morelos3, sin embargo en el

j 
Artículo .185. Son autoridades competentes para recibir la denuncia ciudadana, sin menoscabo de otras

disposiciones aplicables: l.- El Gobierno del Estado a través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, Secretaría
de Obras Públicas y el Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial; ll. Los Gobiernos Municipales a través del
SÍndico, la oficina responsable del desarrollo urbano y el Consejo Municipal de Desarrollo Urbano.
Artículo 186. Toda persona física o moral que tenga conocimiento de que se hayan autorizado o se estén llevando
a cabo actos o acciones urbanas en contravención a las disposiciones de esta Ley, sus respectivos reglamentos o
los programas de desarrollo urbano sustentable aplicables, tendrá derecho de poner en conocimiento a la autoridad
competente que corresponda, para que se dé inicio a los procedimientos administrativos respectlvcs y se apliquen
las sancìones conducentes. Artículo 187. La denuncìa ciudadana es procedente también cuando: l. Se origìne un

deterioro de la calidad de vida de los asentamientos humanos de la zona; ll. Se cause o se puedan causar un daño
aì patrimon¡o de la federación, estado o municipio; lll. Causen o puedan causar daño patrimonial, en perjuicio de
alguna persona o inclusive al denunciante; lV. Produzcan daños en bienes considerados de valor cultural o natural
en el estado, Ìncluyendo el deterioro de la imagen urbana de los centros de población; V. Hab¡endo cumplido con

los requisitos de solicitud de autorizaciones previstas en esta Ley, no se le dé respuesta en los plazos fijados por

este ordenamiento, y Vl. No se cumpla con los términos establecidos en predios con afectaciones. cuando dichas
afectaciones hayan sido notificadas al propietario. Artículo 188. Para ejercitar la denuncia ciudadana, será

suficiente el escrito de la persona fÍsica o moral que la promueva y contendrá: l. Nombre y domìcilio del

denunc¡ante, y ll. Relación de los hechos que motivan la denuncla con todos los datos inherentes a la misma.

Artículo 189. La autoridad receptora, una vez recibida Ia denuncia, acusará recibo de recepción, le asignará un

número de expediente y la regìstrará. Transcurridos diez días de su recepción, notificará al denunciante el acuêrdo

correspondìente, señalado el trámite que se haya dado a la misma. Si la denuncia fuere competencia de otra

autoridad, acusará de recibo al denunciante y la turnará a la autoridad competente para su trámite y resolucìÓn,

notificándole al denunciante de tal hecho mediante acuerdo fundado y motivado, ArtÍculo '1 90. Una vez iniciada la

instancia, la autoridad receptora llevará a cabo la identificación del denunciante, y hará del conocimiento la

denuncia a la persona o autoridades a quienes se imputen los hechos denunciados o a quienes pueda afectar el

resultado de la acción emprendida, a fin de que presenten los documentos y pruebas que a su derecho convenga

en un plazo máximo de 15 días hábiles. A partirde la noiificación respectiva, la autoridad receptora efectuará las

diligencias necesarias con el propósito de determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones constitutìvos

de la denuncia, así mismo en los casos previstos en esta Ley, podrá iniciar los procedimientos de inspección y
vigilancia que fueren procedentes, en cuyo caso se observarán las disposiciones respectivas del presente Título.

ArtÍculo 191. El denunciante podrá coadyuvar con la autoridad aportando las pruebas, documentacìón e

información que estime pertinente, debiendo la autoridad dictar acuerdo manifestando las condiciones adoptadas

relat¡vas a la información proporcionada por el denunciante, y referir estas al momento de resolver la denuncia.

Artículo 192. La autoridad receptora podrá solicitar a las instituciones u organismos del sector público, social o

privado, la elaboración de estudios, dictámenes o peritajes sobre cuestiones planteadas en las denuncias, que Ie

sean presentadas. Artículo 193. Si de las actuaciones se desprende que se trata de actos, hechos u omisiones en

que hubieren incurrido autoridades estatales o municipales, emitirá las recomendaciones necesarias para promover

ante estas la ejecución de tas sanciones procedentes. Las resoluciones que emita la autoridad competente serán
públicas, autónomas y no vinculatorias.
Artículo 194. Cuando una denuncia no implique violaciones a la normatividad urbana ni afecte cuestiones de orden
público e interés social, la autoridad receptora podrá resolver la misma mediante un procedìmiento de conciliación,
En todo caso se deberá escuchar a las partes involucradas. Artículo 195. Para efectos del artículo anterior, siempre
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caso que nos ocupa se actualiza lo previsto por el artículo 1g4 de

la Ley de ordenamiento Territorial y Desarrollo urbano
Sustentable del Estado de Morelos, mismro que señala lo

siguiente:

Artículo 194. Cuando una denuncia no impliaue
acrcn no u NI cues de

lu autoridad receptora podra

resolver la misma mediante un procedimiento ,ce conciliacion. En
todo caso se deberá escuchar a ras partes involucradas.

Ello es así toda vez que, el procedimiento de conciliación
se inició por un conflicto de acceso entre los ciudadanos 

propietario del predio identificado
con la clave catastral: ubicado en la unidad

Articulo 199 La formulación de la denuncia ciudadana así como los acuerdos, resoluciones y recomendacionesque emita.la auioridad receptora, no afectarán el ejercicio de otros derechos o medios de defensa que pudieranqorresponder a los afectados conforme a las disposiciones jurídicas .pii.ãot"u, no suspenderá ni afectará sus
Îi::-o-?,lTtl,:iu9:: dq prescripción o de caducidaã. ert" ciriunstancia aeiera se¡iatarse a tos interesados en elacuerdo de admisión de Ia denuncia,

tl::19 i09: Los exped¡entes de denuncia ciudadana que hubieran sido abiertos, podrán ser conctuidos por tassrgurentes causas:
ll.Por.incompetencia de la autoridad receptora para conocer de la denuncia ciudadana planteada; ll. por habersedictado la recomendación correspondiente; iil. Cuando no existan àontravenciones a la presenie Ley onormatividad en materia urbana; lV. Por falta de impulso procesal ¿el oènunã¡ante en øs termiåor-J"i pr"runt"Capitulo; V Por haberse solucionado la denr.rncia ciuoaoaná mediante .on.H¡a"¡on de las partes; Vl. por la emisiónde la resolución derivada del procedimiento de inspeccior, yto, ó vìr. Þ.ia"ri.t¡ri"rto del derunciante
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Morelos, sin embargo se trataría en su caso, de una violación a la

norma urbana que afecta las cuestiones de orden público por lo

que la autoridad debió haber realizado un procedimiento de

inspección el cual se encuentra previsto por los artículos 59, 60,

61, 62, 63, 64 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento

Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de Morelos

en Materia de Ordenamiento Territoriala toda vez que de la

a Artículo 59. La Secretaría, a través del personal debidamente facultado y autorizado, que ostenie el carácter de
inspector, llevará a cabo, bajo su responsabilidad, visitas de inspección para verificar el cumplimiento de la Ley y
demás ordenamientos que de la misma deriven.
Artículo 60. De conformidad con el artículo 203 de la Ley, las inspecciones se sujetarán al siguìente procedim¡ento:
l. El ¡nspector deberá contar con la orden por escr¡to que contendrá Ia fecha, ubicación de inmueble por
inspeccionar, y en su caso, el nombre o razón social del propietario o poseedor, el objeto de la inspección, el
fundamento legal y la motivación de la misma; el nombre y la fìrma de la autoridad que expida la orden y el nombre
del inspector;
ll. Los inspectores efectuarán la visita dentro de las setenta y dos horas s¡gu¡entes a Ia expedición de la orden;
lll. El inspector deberá ic{entificarse ante la persona que ampara la orden de inspección y en su defecto, ante su
representante, con la credencìal vigente que para tal efecto expida la autoridad competente;
lV. Al inicio de la visita, el inspectordeberá requerir al interesado una identificación oficial y le solici:ará designe dos
personas que funjan como testigos en el desarrollo de la diligencia, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo,
éstos serán nombrados por el propio inspector;
V. De toda visita se levantará acta c¡rcunstanciada por duplicado, en la que se expresará lugar, fecha y nombre de
la persona con quien se entienda la diligencia, así como las incidencias y el resultado de la misma, fundando y
motivando su acto de autoridad. El acta deberá ser firmada por el inspector, por la persona con quien se entendió
la diligencia y por los test¡gos de asistencia propuestos por ésta o nombrados por el inspector, en su caso. Si
alguna de las personas señaladas se niega a firmar o se negare a recibir copia de la misma, el inspector lo hará
constar en el acta, sin que esta circunstancia invalide el documento. El acta tendrá valor probatorio pleno, salvo
prueba en contrario;
Vl. El personal autorizado que hubiere practicado la visita, deberá entregar el acta levantada a más tardar al
siguiente día hábil, a la autoridad que haya ordenado la inspección para cont¡nuar con el procedimiento respectlvo;
Vll. En toda visita de inspección se levantará acta, en la que se harán constar en forma circunstanc¡ada las
irregularidades que se hubiesen presentado durante la diligencia, y que constituyan infracciones en contra de la
Ley; para Io cual deben de observarse los lineamientos previsto en el artículo 106 de la Ley de Procedimiento
Administrativo para el Estado de Morelos;
Vlll. Concluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que se entendió la diligencia para que en el
mismo acto formule observaciones en relación con las irregularidades asentados en el acta respectiva, y para que
ofrezcan las pruebas que considere convenientes o haga uso de ese derecho en el término de cinco días
siguientes a la fecha en que la diligencia se hubiere praclicado;
lX. A continuación se procederá a firmar el acta al margen y al calce por la persona con quien se entendió la
diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al inieresado, y
X. La autoridad podrá hacer uso de las medidas de apremio que considere necesarias para llevar a cabo las
inspecciones, solicitar el auÍilio de la fuerza públìca para efectuar la visita de inspección, cuando alguna o algunas
personas obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, ¡ndependientemente de las sanciones a que
haya lugar.
Artículo 61. El personal a que se refiere el artículo anterior deberá ser provisto de los documentos que lo identifique
en su carácter oficial.
Artículo 62. Toda orden de inspección deberá otorgarla por escriio la autoridad estatal competente, con
especificación clara del inmueble o las partes del mismo que hayan de inspeccionarse, con expresión de los
fundamentos legales aplicables y las causas que originen dicha orden. Para todos los efectos legales, la inspección
de predios, ¡nmuebles, construcciones, ¡nstalaciones y documentos, tendrán el carácter de visita domiciliaria y
habrán de ajustarse estr¡ctamente a las disposiciones de este capítulo y a los que ordenan los párrafos primero y
segundo del dispositivo'16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Artículo 63. Será facultad de la autoridad que haya solicitado la práctica de la inspección, dar cor:tinuidad a dicho
procedimiento, y para tal efecto se estará a Io dispuesto en el artículo 215 de la Ley.
Artículo 64. El propietario, el constructor, desarrollador o, en su caso, Ios representantes legales, sus ayudantes o
encargados, t¡enen la obligacìón de permitir a los inspectores la visita domiciliaria ordenada y proporcionar la
documentaciÓn u objetos que les soliciten o indicar el lugar en que se encuentran. En caso de negativa del acceso
al lugar u obstaculización de la dlligencia, se levantará el acta y se asentarán los hechos relat¡vos para que la
autoridad estatal competente en la materia, tome las providencias que estime necesarias, fijándose las infracciones
y sanciones correspondientes.
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denuncia ciudadana, se desprendía que se trataba de una

virrlación a la normatividad urbana y que esta afectaba cuestiones

de orden público e interés social, por lo que el expediente debió

resolverse conrforme al ar1ículo zaa fracción Vl de la Ley de

ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable del

Estado de Morelos, el cual señala Io siguiente:

"... Artículo 200. Los expedíenfes de denuncia
ciudadana que hubieran sído abiertos, podrán ser concluidos
por las siguientes causas.'

Vl. Por Ia emision de Ia resoluciön derivada del
procedimiento de inspección, y/o, o.."

Ello es así en razon de que, en su caso se trataba de una

violación a la norma urbana y que esta afectaba cuestiones de

orden público e interés social; sin embargo, ler autoridad en su

Resolución de Regularizacion de fecha 12 de febrero de 2021,

suscrita por el lng. Erick Gómez Aguilar, Direc;tor de Desarrollo

urbano, Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos de

Tlayacapan, señala en el apartado de "Resoluciones" en su

apaftado 4 lo siguiente:

4.- ue de
tm

toda vez con as
de Territorial

,ones
es Fra Condo un

dicha de
Direc Desarrollo

Con untos
a an rización emiti

el 7 de septie¡nbre de 2018,

Le
ano del Estado

2A
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Punto resolutivo del cual se lee que la autoridad señala

que desconoce el régimen de condominio aprobado al C.

oda vez que no cuenta con las

características previstas en la Ley de Ordenamiento Territorial y

Desarrollo Sustentable del Estado de Morelos, así como las

desprendidas del Reglamento en Materia de Fusiones,

Divisiones, Fraccionamientos, condominios y Conjuntos urbanos

de dicha ley y la Ley de Condominios del Estado de Morelos, la

Dirección de Desarrollo urbano, Fraccionamientos, Condominios

y Conjuntos Urbanos de Tlayacapan, y declara nula y sin

efectos la autorizacion emitida el 7 de septiembre de 2018,en

tal razon la autoridad demandada debió seguir el procedimiento

correcto, y no concluir que toda vez que el C. César Uriel Gálindo

Châvez, manifestó su inconformidad con el avaluó propuesto,

puesto que a su consideración no se reparaban los daños con la

compra del espacio de su propiedad, declarar nula y sin efectos la

autorización emitida el 7 de septiembre del 2018, toda vez que al

C. revio al pago de los derechos

correspondientes el gobierno Municipal de Talyacapan, Moielos,

le fue autorizada la licencia de construcción número DDU/09-

18.04, de fecha 7 de septiembre de 2018, suscrita por el lng.

Erick Gómez Aguilar, Director de Desarrollo Urbano,

Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos de

Tlayacapan, en donde se autoriza la construcción de dos

viviendas en planta baja y su respectiva ârea común, en predio

urbano ubicado en privada uno lote 

n

una superficie total de trescientos veinte metros, por lo que el C.
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realizó el trámite de acuerdo a lo
ue establecen los artículos 208, 276, 277 y 278 fracción l, 280

cción I de la Ley de ordenamiento Territorial de Asentamientos

umanos y del Acta de Sesión ordinaria de la comisión Municipal

e Fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos; así

ismo la autoridad demandada al momento de emitir su

ntestación a la demandada entablada en su contra, señala

ntre otras cosas: que en ningún momento esa autoridad

iolento lo estipulado en el articulo 14 Constitucional ni mucho

enos la garantía de legalidad y audiencia, ya que mediante la

ución de fecha 12 de febrero de 2021 , en especifico en er

unto 4, la Direccion de Desarrollo urbano, Fraccionamiento,

ondominios y conjuntas urbanos de Tlayacapan, Morelos,

presa que "se desconoce el régimen de condominio aprobado

I oda vez que no cuenta con las

aracterísficas preuisfas en la Ley de ordenantiento Territorial y

sarrollo urbano Susfenfa ble del Estado de Morelos, así coma

desprendidas por el Reglamento en materia cie Fusiones,

lvisiones, Fraccionamientos, condominios y conjunfos de dicha

ey y la Ley de Condaminios del Estado de Morelos", las

onsr,sfencias detectadas son principalmente el incumplimiento

diversos arfículos de la Ley de ordenamientos Territoriat y

arrollo u rbano sustentable del Ësfado de Marelos,

specíficamente en su articulo 145 en el cual se manifiesta que

inguna autorizacion podrét realizarse cuando obstruyan o

pidan una seruidumbre o un servicio publico. La autoridad

statal o municipal dentro de su competencia podrá impedirto o
plicar la sancion correspondiente tanto al seruidor público, como

los particulares por la infraccion de esfa drsposicion, de igual
22
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manera señala que en el supuesto que Ia autorizacion se hubiera

realizado conforme a derecho, el propietario estaría violentando lo

establecido en el articulo 149 al no haber dado cumplimiento a /os

derechos relativos al área de donación al no haber dado

cumplimiento a /os derechos relativots al área de donacion que se

establece en la materia, así mismo, can base en lo establecido en

el articulo 153, la vigencia de /as autorizaciones otorgadas en

este Titulo será de dos años, misma que podra ser cancelada o

renovada previo cumplimiento a ios requisitos esfab/ecidos en el

Reglamento de Fraccionamientos correspondiente a la autorÌdad

estatal o municipal, en esfe sentido se manifiesfa que para la

emisión de la resolucion del día 12 de febrero de 2021, el

proyecto presentado no contaba con vigencia, puesto que el

mismo fue deliberado el día 7 de septiembre de 2018..."

Contestación que resulta infundada toda vez que la

autoridad demandada pretende hacer en su contestación una

explicación fundada y motivada del porque le fue desconocido el

régimen de condominio aprobado al C. 
 sin embargo en la resolución de fecha 12 de febrero de

2021, en ningún momento la autoridad demandada le hace del

conocimiento al actor los fundamentos que esgrime en su

contestación de demanda, pues en dicha resolución únicamente

se limita a desconocer la autorizaciÓn que le había sido

autorizada al  con fecha 7 de

septiembre de 2018, en donde se la autorizaba a el condominio

horizontal consistente en la construcción de dos viviendas en

planta baja y su respectiva área común, en el predio urbano

ubicado en 
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; de igual manera en

dicha resolución el  manifestó su

inconformidad puesto que a su consideración no se reparaban los

daños con la única compra de dicho espacio, sin embargo la

autoridad demandada al momento de resolver se limita

únicamente a desconocer el régimen de condorninio que le había

sido aprobado al , con fech a 7 de

¡eRtiembre de 2018, por lo que dicha resolución deviene de ilegal

ello es así toda vez que la autoridad no resolvió conforme a

derecho siendo omisa en cumprir con las formalidades exigidas
por la ley, afectando de esta manera la defensa de la parte

actora.

Consecuencias de la Sentenc ta.

8.- La parte actora pretende lo señalado en el párrafo 1
1

ulid ra ela lu fecha feb
de 2021.

19.- con fundamento en ro dispuesto por la fracción ll del

numeral 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de
l$orelos que señala:

o'Artículo 4: será causa de nulidad de /os acfos
impugnados.'

t.,.1 omision de los requisitos forrnales exigidos por
Ias leyes, siemp re que afecte las defensas aet pãrticular y
tfascienda al sentido de ta resorucion impugnada, inclusive
la ausencia de fundamentacion o motivacion, en su caso...,'

24
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Se declara Ia nulidad para efecfoss de la resolución de

fecha 12 de febrero de 2021, emitida por el lng. Erick Gómez

Aguilar, Director de Desarrollo Urbano, Fraccionamientos,

Condominios y Conjuntos Urbanos del H. Ayuntamiento de

Tlayacapan, como lo solicitó la parle actora; lo anterior con

fundamento en el artículo 3 de la misma Ley, al estar dotado de

plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer

cumplir sus determinaciones.

En mérito de lo expuesto con fundamento en el artículo

89 párrafo segundo de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Moreloso, procede concederse la Nulidad para los

siguientes efectos:

1.- Para que el Director de Desarrollo Urbano,

Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos del H.

Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos, deje insubsistente la

resolución de regularización de fecha 12 de febrero de 2021,

por medio del cual declara nula y deja sin efectos la autorización

otorgada al C. , de fecha 7 de

septiembre del 2018, autorización en la cual el condominio

horizontal realizaría la construcción de dos viviendas en planta

s NULTDAD. LA DEcRETA poR rNSUFrcrENcrA EN LA FUNDAn¡eNrRcrótt DE LA coMpETENcrA DE LA
AUTOIRDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA. No de Registro 172,182, jurisprudencia Materia (s):
Administrativa, Novena Época, lnstancia: Segunda Sala, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
XXV, junio de 2007, Tesis: 2alJ99/2007, Página: 287. Contradicción de Tesis 34/2007-55. Entre las sustentadas
por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo
de 2007. Cinco votos. Ponente Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Hilda Marcela A¡ceo Zarza. Tesis de
Jurisprudencia 9912007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintitrés de
mayo de dos mil siete.
6 Artículo 89. Las sentencias deberán ocuparse de todos los puntos litig¡osos propuestos por las partes, y deberá
resolver la procedencia o improcedencia de las pretensiones reclamadas por el actor, de las defensas y
excepciones hechas valer por el demandado o en su caso, de las causales de improcedencia en que se sustenten
las mismas.
...De ser el caso deberán declarar la nulidad que dejará sin efecto el acto impugnado y las autoridades
responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido
indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que establezca la sentencia.
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aja y su respectiva ârea común, en el predio urbano ubicado en

      

Morelos con

2.- Reponga el procedimiento previsto por los

ículos 185, 186, 187 fracción lll, 188,189, 190, 191, 192, 193,

, 195, 196, 197,198, 199 y 200 de la Ley de Ordenamiento

erritorial y Desarrollo Urbano Sustentable del Estado de

orelos, 59, 60, 61, 62, 63, 64 del Reglamento de la Ley de

rdenamiento Territorial y Desarrollo urbano Sustentable del

do de Morelos en Materia de Ordenamiento Territorial,

petando la aplicación de la norma correspondiente, por lo que

autoridad demandada en un término improrrogable de DIEZ

íAS, contados a partir de que cause ejecutoria ia presente

solución informe dentro del mismo término su cumplimiento a la

rimera sala de este Tribunal, apercibiéndole que en caso de no

cerlo se procederá en su contra conforme a lo establecido en

s artículos 1 1, 90 y g1 de la Ley de Justicia Administrativa del

do de Morelos

Por lo anteriormente expuesto, fundado, y por

der además conforme a lo dispuesto por los artículos 1, 2,

, 89, 90 y 91de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

orelos, es de resolverse y se resuelve

20. PUNTOS RESOLUTIVOS

1

h

p
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21. Este Tribunal es competente para conocer y

resolver del presente juicio de nulidad en relación a los actos

impugnados, en términos de lo señalado en el considerando 7 de

la presente resolución.

22, Se declara LA NULIDAD PARA EFECTOS, de la

resolución de regularización de fecha 12 de febrero de 2021,

suscrita por el Director de Desarrollo Urbano, Fraccionamientos,

Condominios y Conjuntos Urbanos del H. Ayuntamiento de

Tlayacapan, Morelos, por medio del cual declara nula y deja sin

efectos la autorización otorgada al C. 
 de fecha 7 de septiembre del 2018, autorización en la

cual el condominio horizontal realizaría la construcción de dos

viviendas en planta baja y su respectiva área común, en el predio

urbano ubicado en 

 Morelos con clave catastral  por lo

que la autoridad demandada deberá reponer el procedimiento

administrativo, previsto por los artículos '185, 186, 187 fracción lll,

188,189, 190, 191, 192,193, 194,195, 196, 197,198, 199 y 200

de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

Sustentable del Estado de Morelos, 59, 60, 61, 62, 63, 64 del

Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo

Urbano Sustentable del Estado de Morelos en Materia de

Ordenamiento Territorial,

23. Se condena a la autoridad demandada

DIRECCIóN DE DESARRoLLo URBANo, FRAcctoNAMlENToS,

CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE
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ïLAYACAPAN, MoRELos, para que dentro del término de diez días

de cumplimiento e informe a la primera Sala de este Tribunal,

respecto al resolutivo que antecede, contados a partir de que

CAUSE EJECUTORIA la presente resolución, con el

apercibimiento que en caso de no hacerlo se procederá en su

contra en términos de lo dispuesto por los artículos 1 1, gg, g0 y
91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

24. NOTIFíQUESE PERSONALMENTE

Resolución definitiva emitida en ra sesión ordinaria de pleno y

firmada por mayoría de cuatro votos por los integranies del pleno

del rribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente Maestro en Derecho JoAeuíN RoeuE
GoNzÁLEz cEREzo, Titular de la euinta sala Especializada en

Responsabilidades AdministrativasT; Licenciado en Derecho
MARIO GÓMEZ Lop1z, secretario de Estudio y cuenta
habilitado en funciones de Magistrado de la primera sala de
lnstrucción' y ponente en este asunto; Magistrado Licenciado en

Derecho GUILLERMO ARRoyo cRUz, Titular de la segunda
sala de lnstrucción; Magistrado Licenciado en derecho MANUEL
GARciA QUlI{TANAR, Titular de la cuarta sala Especializada

çrr Responsabilidades Administrativase; con el voto particular del

$/agistrado Doctor en Derecho JORGE ALBËRTO ESTRADA
cuEVAS, Titular de la Tercera sala de lnstrucción; ante la

r En terminos del articulo 4 fracción l, en relación con .la disposición Séptima ïransitoria de la Ley orgánica del
I'lbylql9" Justiciâ Administrativa del Estado de Morelos, pubticada el día 19 de julio det 2017 en et periódico
Oficial "Tiena y Libertad" número 5514.I En término de los artículos 70, de la Ley orgánica det Tribunat de Justicia det Estado de Moreios;97, segundo
P¡rrafo, det Reglamento lnterior det Trituna-t de Justicia Administrativa det Estado de Morelos y a[ acuerdonÚ.t:19 PT)A/23/2022, aprobado en sesión e*tr.oiJi*tir 

"ui"r" ìr...i.-i".n, veintiuno de junio det dos mitvèintidós
n ibíd"r.
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Licenciada en Derecho ANABEL

Secretaría General de Acuerdos, quie

SALGADO CAPISTRAN,

utoriza ydafe

MAGISTRADO NTE.

t tt
UE CEREZO. JOAQUIN

LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABILIDADES A NISTRATIVAS

a

LIC. EN D. Rro OPEZ
SECRETARIO HABILITADO NCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRI INSTRUCCIÓN.

LIC. EN D. G RROYO CRUZ
TITULAR DE LA SE STRUCCION

DR EN ESTRADA CUEVAS.
TITULAR DE A RCERA SALA

LI L GARC QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RES PONSABI LI DADES ADMI NISTRATIVAS
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SEC RIA GEN E ACUERDOS.L

Ltc. NABE cAPrsrnÁn.

;
L

.,,sj 'lrt('g

VOTO PARTICULAR que UIA eI MAGISTRADO TITULAR DE LA

TERCERA SALA DE INSTRUCCION, DOCTOR EN DERECI-IO JORGE ALBERTO
ESTRADA CI.JEVAS, en el expediente número TJA|LaSl26làOZL,
PTOMOVidO PCI REPRESENTADO POR

AN,ABEL GALINDO CHÁVEZ, EN SU CARACTER DE APODERADA LEGAL, CN

COntTa de| DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, FRACCIONAMIENTOS,

CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS DE TI-AYACAPAN, MORELOS.

No se comparte el criterio de la mayoría que declara la nulidad de la

resolución de fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, emitida por el

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO, FF{.ACCIONAMIENTOS,

CONDOMINIOS Y CONJUNTOS URBANOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE

TLAYACAPAN, MORELOI,- por la que se declara nula y se deja sin efectos la

autorización otorgada; a , de fecha siete de

septiembre de dos mil dieciocho, respecto de la construcción de dos

viviendas en planta baja y su respectiva área común, en el predio urbano

ubicado en 

, Mgfglç,,ion clave catastral

073.  '

Para efecto de que el responsable reponga el procedimiento

pre'visto por los artículos 185, 186, 187 fracción III, 1BB,1Bg, rg0, rgr, 1gz,

193, 194, 195, 196, I97, 198, 199 y 200 de la Le1, ¿. Ordenamiento

Territorial y Desarrollo urbano Sustentable del Estado de Morelcs, 59, 60, 61,

62, 63,64 del Reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrolio

Urbano Sustentable del Estado de Morelos en Materia de Ordenamiento

Territorial; al considerar que la resolución impugnada deviene de un
30
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procedimiento administrativo instaurado con motivo de una denuncia

ciudadana.

No se comparte la determinación de la mayoría debido a que, se

pierden de vista los argumentos expuestos por la pare actora para sustentar

su acción de nulidad, en el sentido de que se le está aplicando en su

perjuicio la retroactividad de la ley, porque acreditó fehacientemente que el

siete de septiembre de dos mil dieciocho, previo pago de los derechos

correspondientes, el Gobierno Municipal de Tlayacapan, le autorizó el

proyecto Condominio Horizontal, consistente en la construcción de dos

viviendas en planta baja y su respectiva área común, en el predio urbano

ubicado en 

registrado con la clave catastral ; por lo que tiene

reconocido en su favor un derecho adquirido; mismo que fue desconocido

por la autoridad responsable al momento de dictar la resolución impugnada.

En este contexto, esta Tercera Sala considera que si quedó

acreditado en el juicio la existencia de la licencia de construcción número

DDU/0918.04, mediante la cual se autoriza al actor la construcción del

condominio horizontal consistente en la construcción de dos viviendas en

planta baja y su respectiva área común, en el predio ubicado en 

 ese derecho se encuentra incorporado a la esfera jurídica del

promovente que no puede ser desconocido por la propia autoridad municipal

que se lo expidió sin que previamente se le haya respetado su garantía de

audiencial0 ante el órgano jurisdiccional previamente establecido en el que

se respeten las formalidades esenciales del procedimiento; lo que en la
especie no quedó probado.

r0 Prevista en el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución federal
31
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Esto es así, porque en términos de lo previsto p,or los artículos 186 y

190 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano Sustentable

del Estado de Morelos, una vez que la autoridad municipal reciba la denuncia

respecto a la ejecución de actos o acciones urbanas en contravención a las

disposiciones de esa Ley, sus respectivos reglamentos o los programas de

desarrollo urbano sustentable aplicables; efectuará las rliligencias necesarias

con el propósito de determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones

constitutivos de Ia denuncia, así mismo, podrá iniciar los procedimientos de
i ,tinspeccion y vigilancia que fueren necesarios; procedimiento

administrativo que no tiene por finalidad el pronunciamiento de una

resolución administrativa que declare la nulidad de actos

administrativos favorables a un pafticular; sino la de que se lleve a

cabo la verificacion del cumplimiento a la normas que regulan y controlan la

planeación y administración del ordenamiento territorial y el desarrollo

urbano sustentable en el Estado.

En esta tesiftura, el artículo g de la Ley' de procedimiento

Administrativo pana el Estado de Morelos, dice:

ARTICULO 9. - El acto administrativo válido será eficaz y exigible
a partir de que surta efectos la notificación legalmente efectuada,

Se exceptúa de lo dispuesto en el párrafo anterior, el acto
administrativo por el cual se otorgue un beneficio al
pafticular, caso en el cual su cumplimiento será exigible
por éste al órgano administrativo que lo emitió desde la
fecha en que se dictó o aquella que tenga señalada para
iniciar su vigencia; así como los casos en virtud de los cuales se
realicen actos de inspección, investigación o vigilancia conforme a
las disposiciones de ésta u otras leyes, los cuales son exigibles a
partír de la fecha en que la Administración pública Estatal o
Municipal los efectúe.

Precepto legal del que se advierte QU€, cuando el acto
administrativo otorga un beneficio al particular, su cumplimiento
será exigible por éste al órgano administrativo que lo emitió desde
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la fecha en que se dictó o aquella que tenga señalada para iniciar su

vigencia.

Por tanto, si quedó acreditado en el juicio que con fecha siete de

septiembre de dos mil dieciocho, la autoridad municipal expidió en

favor de  la autorización para la construcción

del proyecto ya referido; es inconcuso que tal acto administrativo no debió

desconocerse por la autoridad municipal al ser exigible desde la fecha en

que se dictó o aquella que señaló para iniciar su vigencia.

En estas condiciones, esta Tercera Sala considera que debió

decretarse la nulidad lisa y llana de la resolución reclamada, en términos

de lo previsto en la fracción IV del artículo 4 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, que en su pafte conducente establece

"Serán causas de nulidad de los actos impugnados: ... M. Si los hechos que

la motivaron no se realÌzaron, fueron distintos o se apreciaron en forma

equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones apllcadas

o dejó de aplicar las debidas, en cuanto al fondo del asunto..."

CONSECUENTEMENTE SE SOLICITA SE INSERTE EN LA SENTENCIA
DE MÉRiTO LO ANTES EXPRESADO PARA QUE FORME PARTE INTEGRANTE
Y DE MANERATEXTUAL EN LA SENTENCIA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE EL DOCTOR EN DERECHO ]ORGE
ALBERTO ESTRADA CUEVAS, MAGiSTRADO TITULAR DE LA TERCERA

SALA DE INSTRUCCION DEL TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATIVA DEL

ESTADO DE MORELOS; ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS,

LICENCIADA ANABEL SALGADO
FE.

CON QUIEN ACTUA Y DA

DOCTOR E E ERTO ESTRADA CUEVAS.
ERA SALA DE INSTRUCCION
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